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Jueves, 25 de noviembre de 2004 
  GNABLAT Y LUÍ rumu- 

CHO LLUMIPANTA 

DEMANDADOS: WILMER ARNULFO 

GUERRERO MENDEZ Y PAULINA DE 

LOS ANGELES PICHUCHO GUAMAN 

MENOR: MICHELLE CAROLINA GUE- 

RRERO PICHUCHO 

CAUSA: SUSPENSIÓN PATRIA PO- 
TESTAD 

TRAMITE: CONTENCIOSO GENERAL 

CUANTIA: INDETERMINADA 

JUEZ: JUZGADO PRIMERO DELANI- 

ÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL CANTON 

QUITO 

PROVIDENCIA 

JUZGADO PRIMERO DE LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DEL CANTON QUI- 

TO.- Quito, 5 de marzo del 2004. Las 

09h00.- VISTOS: Avoco conocimien- 
to de la presente causa en virtud del 

sorteo realizado a este Juzgado en la 

- oficina pertinente. La reclamación es 

clara, precisa, completa y reúne los 

demás requisitos de ley, por lo. que 

se Ja acepta al trámite legal corres- 

pondiente, y una vez que los actores 

MARIA ROSA GUAMAN CHABLAY Y 

LUIS HUMBERTO PICHUCHO LLUMI- 

PANTA HAN DECLARADO BAJO JU- 

RAMENTO que desconocen la resi- 

dencia y el domicilio de los señores 

WILMER ARNULFO GUERRERO MEN- 

DEZ Y PAULINA DE LOS ANGELES P!- 

CHUCHO GUAMAN, cítese en uno de 
los periódicos de mayor circulación a 

nivel nacional, tres (3) publicaciones 

en fechas distintas, de conformidad 

con lo establecido en el Art. 86 del 

Código de Procedimiento Civil, previ- 

niéndole que de no comparecer den- 

tra de veinte días contados desde el 

día siguientes de la última publica- 

ción, se continuará el reclamo de SUS- 
PENSIÓN DE LA PATRIA POTESTAD 

de la menor MICHELLE CAROLINA 

GUERRERO PICHUCHO. intervenga 
lá Oficina Técnica, Téngase en cuen- 

ta el casillero judicial señalado por la 

actora y agréguese la documentación 

presentada. NOTIFIQUESE.- F) DR. 

JOSE MARIA DURAN PONCE. JUEZ. 

Particular que comunico, para los fi- 

nes de Ley. 

Atentamente, 
DR. DIEGO CAMACHO CHAVEZ 

SECRETARIO JUZGADO PRIMERO DE 

LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO 

Hay firma y sello 

AC/2038144/tf 

AS 

SOCIEDAD FINANCIERA 

PRINCIPAL S.A. EN LIQUIDACIÓN 

JUZGADO DE COACTIVAS 

REMATE 

Se pone en conocimiento del pública 
que el día 14 de Diciembre del 2.004, 

desde las catorce horas en el Juzga- 

do de Coactivas de SOCIEDAD FI- 

NANCIERA PRINCIPAL S.A. EN Li- 

QUIDACIÓN, ubicada en la 10 de 
Agosto No. 1792 y San Gregorio, Edi- 
ficio Santa Rosa, primer piso, oficina 

102, de esta ciudad de Quito, tendrá 

OIDENTIFTCRTTON 
C. Goulillaaut 

Enrique Tábara 

Mitmay 
Marcelo Tejada 

Marcelo Tejada 

Washington Iza 

Félix Arauz 

Anibal Villacis 

Eduardo Kingman 

Eduardo Kingman 

PRECIO UNITARIO 
262,50 
280,00 
350,00 
183,75 
183.75 
236,25 
210,00 

236,25 
131,25 
131,25 
SUBTOTAL 2.205,00 

¡CHA 

17 

DENOMINACIÓN 

LÁMPARA CON PEDESTAL 

LÁMPARA DE MESA 

MUEBLE EQUIPO DE MUSICA 

JUEGO DE COMERDOR 

APARADOR 4 GAVETAS 

ALFOMBRA RECTANGULAR 

ALFOMBRA OVALADA 

AUTOR O ¡DENTIFICACIÓN 

pantalla pergamino 

pantalla pergamino 

Madera de pino 

Madera verde viejo 

Madera verde viejo 

De la lana y algadón 

De la lana y algodón 

PRECIO. UNITARIO 

. 19,41 
16,99 
40,04 
152,79 
122,23 
38,83 
29,12 
SUBTOTAL 419,41 

HA 

DENOMINACIÓN 
REFRIGERADOR 

MAQUINA DE ESCRIBIR 

CAMARA FOTOGRAFICA 

LAVADORA DE ROPA 

EQUIPO DE MUSICA Y VIDEO 

EQUIPO VHS, DVD Y regulamatic 

AUTOR O IDENTIFICACIÓN 
Electrolux 

Royal! 

Yashica Mat. 
Hotpint Heavy Duty (sin funcionar) 

RCA, Technics, Fisher 
SONY, SONY, FIRMESA 
pRer AN LITA DIA 

SUMAN 3.343,60 
SON: TRES MIL TRESCIENTOS CUA- 
RENTA Y TRES CON 60/100 DÓLA- 

Se recibirán posturas desde aquellas 

que cubran las dos terceras partes del 

Pp Pp se- 
ñalamiento, debiendo consignarse el 

10% en cheque certificado o dinero 

en efectivo, 

Lo que comunico para fos fines de ley. 

Juicio Coactivo No. 36-97 

Ab. Patricia Quimbita Castellano.- 

Secretaria - Abogada 

A.P./18105/k,m. 

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL 
DE PICHINCHA 

AVISO JUDICIAL DE REMATE 
Se hace conocer al público en gene- 

ral, para los fines de Ley consiguien- 

tes, que por disposición del señor Juez 

Cuarto de lo Civil de Pichincha, dic- - 

tada en la causa Ejecutiva N-274-2003 

Lcda. Ron, el día que contaremos 

miércoles 8 de diciembre del años 
dos mil cuatro (2004), desde las ca- 

torce hasta las diesiocho horas, en 
la Secretaria de este Despacho, se 

etectuará el remate de los bienes mu- 
bles, ii 4 

ción se detallan: 

Se tratan de los siguientes bienes 

muebles: 1.- Un jugo de sala compues- 

to por un sofá-cama esquinero, enfor- 

¡ma de L, color verde y dorado, tapi- 

zado, con un colchón de esponja con 

forro verde, en regular estado de con- 

servación que lo avaluó en la suma de 

US$ 400,00,- 2.- Un sofá cama, color 
café, tapizado y en regular estado de 

conservación por lo que lo avaltio en 

la suma de US$ 300,00.- 3.- Un sillón 
tipo relax, tapizado color verde oscu- 

ro, que lo avalúo en la suma de US$ 
150,00 .- 4.- Una consola con mesa 
color crema, con estructura metáli- 
ca, que la avalúo en ta suma de US$ 
150,00.- 5.- Un bar de madera con es- 
tructura de metal, que lo avalúo en la 

suma de US$ 300,00.- 6.-Un espejo 
b y di y) ava- 

luado en la suma de US$ 100,00 
El valor total de los bienes sujetos de 

este avalúo,asciende a la suma de 
US$ 1400,00.- Son (UN MIL CUATRO- 

CIENTOS DOLARES) 

Por tratarse del primer señalamiento, 

toda postura deberá cubrir por lo me- 

nos |, p del avalúo 

practicado. A cada postura deberá 

acompañarse el diez por ciento del va- 

lor de la oferta, en dinero en efectivo 
y/o en cheque certificado a la orden 

de esta Judicatura.- Quito, 25 de oc- 

tubre del 2004.- 
Lcdo. Luis Barahona Moreno 
SECRETARIO 

hay firma y sello 

R, DELE. 

JUZGADO DECIMO SÉPTIMO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 

Se pone en conocimiento de! público 

en general que el próximo día martes 

oncé de Enero del año dos mil cinco, 
desdel ds h hasta las die- 

ciocho horas, en la Secretaría de es- 

ta Judicatura, se llevará a efecto el Re- 

mate en Pública Subasta de! bien in- 

mueble cuyas características se de- 

tallan a continuación: 

Juicio No, 40-2001-0M. 

UBICACIÓN: Se encuentra ubicado en 
el barrio San José de Chiriboga calle 

á urbano de 

la Parroquia de Sangolquí del Cantón 

Rumiñahui, 

CARACTERÍSTICAS: Lote de terreno 
de forma rectangular su topografía es 

irregular, la parte frontal o la que da 

a la calle es plana, luego tiene un ta- 

lud irregufar que en parte más desfa- 

vorable tiene cinco metros de altura 

y termina en una playa Ja misma que 

tiene una ligera inclinación. SERVI- 

CIOS CON QUE CUENTA. (INFRAES- 

TRUCTURA) Se llega a la propiedad 

por un camino de tierra recién abier- 

to, en el sector iservicio elés 
trico, no cuenta con agua potable ni 

ii Mot d 

limitado por una cerca de alambre de 

púas y postes de madera.- LINDEROS: 

Norte: en 43,00 ml con fa propiedad 
del señor Santos Guamán; Sur: en 

41.00 mi con propiedad de María To- 

pón; Este: 23,50 ml con la calle de ac- 

ceso s/n; Oeste: Lindero irregular en 

23.50 mi. Con el Río Lanza. AREA DEL 
LOTE: El terreno tiene un área de 

987,00 m2. AVALUO: El avalúo por 
metro cuadrado de terreno es de tres 

dólares con ciícuenta centavos lo que 

nos da un total de-TRES MIL CUATRO- 

CIENTOS CINCUENTA Y CUATRO DO- 

LARES CON CINCUENTA CENTAVOS 

DE DÓLAR. Se receptarán posturas 
sobre el base del avalúo del bien a re- 

matarse en dinero en efectivo o che- 

- Que certificado a nombre del Juzga- 

do, consignado el diez por ciento de 

las posturas, Publíquese y fílese los 
t mo lo determina la fey. Lo 

que comunico para los fines legales 

pertinentes. Certifico, 

Fernando Granja Lanas 

SECRETARIO JUZGADO 17 DE LO Cl- 

VIL DE PICHINCHA 

Hay firma y sello * 
AC/2038127/1f 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA 

AVISO DE REMATE 

Se pone en conocimiento del público 

en general que en la Secretaría de es- 

te Juzgado desde las 14h00 hasta las 

18h00 del día 10 de diciembre del 
2004, se va a llevar a cabo el Rema- 
te del siguiente Bien Inmueble.- 

    

      
  ña guadúa. Por las y 

ubicación del inmueble, lo “avalúo en 

la cantidad de NUEVE MIL TRESCIEN- 

TOS SEIS DÓLARES CON TREINTA Y 

NUEVE CENTAVOS ($9306,39), que 

se descomponen de la siguiente ma- 

ñera: 

CONSTRUCCIÓN. 
Valor unitario del metro cuadrado de 

construcción $ 128,00 X 80,04m2, lo 
que nos da un valor de CINCO MIL 
CIENTO VEINTE Y DOS DOLARES 

CON CINCUENTA Y SEIS CENTAVOS 

DE DÓLAR ($5.122,56) 
SOLAR O TERRENO 

Valor unitario del metro cuadrado de 
tierra $ 34,35 X 121,80 m2, nos da 
CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y 

TRES DÓLARES CON OCHENTA Y 

TRES CENTAVOS DE DÓLAR ($ 
4.183,81) 
TOTAL AVALÚO CONSTRUCCIÓN Y 

TERRENO: NUEVE MIL TRESCIEN- 

TOS SEIS DOLARES CON TREINTA Y 

NUEVE CENTAVOS DE DÓLAR. 

El remate tendrá como base el 50% 
del valor total del avalúo por tener el 

carácter de segundo señalamiento, y 

No se admitirán posturas que no va- 

yan or lo menos del 

10% del valor total de la oferta, el que 

se consignará en efectivo o cheque 

certificado a nombre del Juzgado. 

Dr. Edwin Cevallos Ampudia 

Secretario 

Hay un sello 

AC/2037652/at 

CONSEJO NACIONAL 
DE RECURSOS HIDRICOS- 

AGENCIA DE QUITO 
CITACION A LOS USUARIOS CONO- 
CIDOS O NO DE LAS AGUAS DE LAS 
VERTIENTES UBICADAS EN EL PRE- 
DIO DEL ACTOR, PERTENECIENTE A 
LA PARROQUIA SANTA ROSA DE CU- 
SUBAMBA, CANTON CAYAMBE, 
EXTRACTO: PROCESO: No. 2495-04 

ACTOR: Doctor Manuel Enrique Ácos- 

ta Jácome, Gerente de la Compañía 

Agropecuaría Yaruquí Sociedad Anó- 

Nima AGROYAQUI 

OBJETO DE LA SOLICITUD: Conce- 

sión del derecho de aprovechamien- 

to de las aguas de las vertientes ubi- 

Cadas en el predio del Actor, pertene- 

ciente a la parroquia Santa Rosa de 

Cusubamba, cantón Cayambe, pro- 

vincia de Pichincha, para destinarlas 

auso doméstico, abrevadero, y riego; 

y establecimiento de servidumbres. 

CONSEJO NACIONAL DE RECURSOS 

HIDRICOS. AGENCIA DE QUITO.- Qui- 

to; octubre 25, 2004. Las 09h30.- VIS- 

TOS: Atento a la Acción de Personal: 

No.4011 de septiembre 14, 2004, avo- 

  

ac/2037709/mt EJECUTIVO No. 217-97-1GM co conocimiento de la presente cau- 
sa, en mi calidad de Jefe de la Agen- 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR f) 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA LA INDUSTRIA : 
HARINERA SOCIEDAD ANONIMA 

Se comunica al público que la compañía LA IN- 

DUSTRIA HARINERA SOCIEDAD ANONIMA au- 
mentó su capital en CUATROCIENTOS VEINTE 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US$ 420.000,00) y reformó sus esta- 
tutos por escritura pública otorgada ante el Nota- 

rio Tercero del Distrito Metropolitano de Quito el 

11 de octubre del 2004. Fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías mediante Resolu- 

ción No. 04.Q.1J, 4511 de 19 NOV, 2004 

El capital actual suscrito de US$ 1*260.000,00 es- 
tá dividido en UN MILLON DOSCIENTAS SESEN- 

TA MIL acciones de US$ 1,00 cada una. 

Distrito Metropolitano de Quito, 19 NOV. 2004 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

AR/33771/c0     
  

  
  

 


